RES. 1334/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0009227, Ent. N° 1555/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación para la actualización de la plataforma iSeries que procesa la aplicación ACM de ANTEL, a la empresa Interamericana de Cómputos S.A. (2 item);

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 1652/16 de fecha 22/12/16, dispuso adjudicar a Interamericana de Cómputos S.A., de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, en los siguientes términos:                             
	ÍTEM 1: Actualización de equipos iSeries propiedad de ANTEL y el software correspondiente 
	$ 957.988.-

	ÍTEM 2: Actualización de las dos cajas de almacenamiento en disco IBM DS8870 propiedad de ANTEL y el software correspondiente, a dos cajas IBM DS8886 
	$ 1:276.000.-

	IVA 22 %
	$ 491.477,36.-

	TOTAL
	$ 2:725.465,36.-


2) que este Tribunal, por Resolución Nº 382/17, dictada en Sesión de fecha 1/2/17 acordó observar el gasto dispuesto, al configurarse los siguientes extremos:
2.1) Interamericana de Cómputos S.A. presentó en su propuesta, aspectos que se apartan de las bases aplicables, tales como ser en relación al servicio de mantenimiento técnico de hardware y software (donde se contravinieron las especificaciones que detallaban la prestación), así como con la forma de pago (extremo que contravino las previsiones del Art. 9 de las Condiciones Técnicas), todo lo cual fue advertido por la Administración actuante. Dicho apartamiento no se subsana con la actuación posterior de la Administración, que  en la Resolución de adjudicación, dispuso no considerar el apartamiento relativo al servicio de mantenimiento de hardware y software por parte del oferente, mientras que en relación al opcional de la forma de pago cotizada, efectuó cambios al respecto, tomando en consideración lo solicitado en la propuesta. Tal obrar implicó vulnerar lo preceptuado por el Art. 1.5 de las Condiciones Generales, en tanto, al existir contravenciones a las bases del llamado, se debió descalificar la propuesta, lo que en la especie, no ocurrió;

2.2) se contravino lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;
3) que el Directorio, por Resolución Nº 279/17 de 17/3/17 (Acta Nº 2634), dispuso reiterar el gasto, expresando los siguientes fundamentos:
3.1) respecto a la descalificación aludida, la Adminis​tración no se ha apartado de lo establecido en el Pliego de Condiciones dado que la oferta presentada no contravino cláusulas en relación a la forma de pago establecida ya que el oferente declara conocer y aceptar las bases del llamado y alternativamente ofrece otra forma de pago la cual analizada por ANTEL resulta más conveniente, optándose por ésta;

3.2) en cuanto al apartamiento de la oferta relacionado al servicio de mantenimiento de hardware y software, lo indicado por la oferente no se trata de un incumplimiento, sino que lo allí indicado no aplica para la contratación, colidando con lo establecido en la propia oferta en contrario, no vulnerándose por tanto lo dispuesto en el Pliego de Condiciones;

3.3) la falta de disponibilidad se debe a que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2017 son las aprobadas para el Ejercicio 2016 por el Poder Ejecutivo por Decreto Nº147/016 de fecha 23/5/16 a nivel de precios enero – junio 2016 de prórroga automática;
3.4) es imprescindible realizar la actualización de la plataforma iSeries dado que la aplicación ACM de ANTEL procesa toda la facturación y gestión de clientes de telefonía móvil;
CONSIDERANDO: 1) que la oferta de Interamericana de Cómputos S.A. contiene previsiones que contravienen las bases del llamado, tales como las relativas al servicio de mantenimiento técnico de hardware y software (donde se contravinieron las especificaciones que detallaban la prestación), así como con la forma de pago (extremo que contravino las previsiones del Art. 9 de las Condiciones Técnicas);

2) que dichos aspectos fueron advertidos oportu​namente por la propia Administración actuante como incumplimientos, pretendiendo indicar en ocasión de disponer la reiteración, que no se trataría de contravenciones a las disposiciones aplicables en la especie;
3) que la aceptación genérica de las bases del llamado por parte de Interamericana de Cómputos S.A., no enerva la existencia de cláusulas en su propuesta que contienen aspectos que se apartan de las bases que rigieron el llamado;
4) que en consecuencia, el obrar de la Adminis​tración, al considerar admisible la oferta de Interamericana de Cómputos S.A., contravino lo preceptuado por el Art. 1.5 de las Condiciones Generales, norma que dispuso que “en caso de existir cláusulas que contravengan lo dispuesto en el presente documento, se descalificará la propuesta”, lo que en el caso, no ocurrió;
5) que por último, los argumentos esgrimidos por la Administración actuante respecto de la observación relacionada con la contravención a lo preceptuado por el Art. 15 del T.O.C.A.F., no inhiben la vulneración referida, en tanto al comprometerse el gasto no se contaba con disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, por lo que se mantienen incambiados los extremos indicados oportunamente al respecto;
6) que en virtud de todo lo expuesto, no existen elementos que permitan desvirtuar los fundamentos que sustentan la observación formulada por este Tribunal en su Resolución Nº 382/17 de fecha 1/2/17, los que se mantienen en todos sus términos;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal mediante Resolución Nº 382/17, dictada en Sesión de fecha 1/2/17;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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